
Doctora 

DIVA STELLA OCAMPO MANZANO 

Juzgado Segundo Civil Municipal  

Santander de Quilichao, Cauca 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: REMISIÓN DE NOTIFICACIONES PERSONALES 

ELECTRÓNICAS Y CITACIONES PARA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 19-98-40-03-002-2022-00199-00 (PI.9855) 

 

 

FREDY SOLIS NAZARIT, identificado con cédula de ciudadanía No.10.489.937 de 

Santander de Quilichao, Cauca, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional 

No.121051 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No.34.601.124, dentro del proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA-RAD.2022-

00199-00, iniciado en contra de JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS Y OTROS, 

respetuosamente presento ante su Despacho notificaciones personales 

electrónicas realizada a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

(mundial@segurosmundial.com.co) y COOMOTORISTAS DEL CAUCA 

(coomotorista@gmail.com) el día 09 de agosto de 2022. 

 

Adicionalmente, remito el certificado de entrega de la citación para diligencia de 

notificación personal entregada el día 16 de agosto de 2022 al señor JEFFERSON 

GALINDEZ QUIGUANAS y la constancia de devolución por dirección errada de la 

citación para diligencia de notificación personal del señor JOSE ORLANDO 

QUIGUANAS UREÑA del día 16 de agosto de 2022, todas expedidas por la 

empresa de Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72. 

 

Agradezco al Despacho, informarme si el demandado JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS dentro del término concedido acudió o no de manera física o virtual 

al Juzgado con el fin de ser practicada la notificación personal electrónica, para de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso proceder a enviar 

la notificación por aviso correspondiente. Asimismo, solicito respetuosamente de 

conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y numeral 4 del artículo 291 

del Código General del Proceso, se emplace al señor JOSE ORLANDO 

QUIGUANAS UREÑA. 

 

Atentamente, 

 

 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
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NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA-RAD.2022-00199-00 (PI.9855)

Fredy Solis <abgsolisnazarit121@hotmail.com>
Lun 8/08/2022 8:47 PM

Para: coomotorista@gmail.com <coomotorista@gmail.com>
Santander de Quilichao, Cauca, 09 de agosto de 2022 
 
Señores 
COOMOTORISTAS DEL CAUCA 
NIT.891500045-1 
coomotorista@gmail.com  
 
 

REFERENCIA:          NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA  
PROCESO:                             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

CONTRACTUAL – MENOR CUANTÍA 
RADICADO:              2022-00199-00 (PI.9855) 
JUZGADO:                SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO, CAUCA 
DEMANDANTE:        LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 
DEMANDADOS:       JEFERSON GALINDEZ QUIGUANAS Y OTROS 

 
 
FREDY SOLIS NAZARIT, identificado con cédula de ciudadanía No.10.489.937 de
Santander de Quilichao, Cauca, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional
No.121051 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado judicial de la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, dentro del proceso
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA,
que se tramita en su contra ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander
de Quilichao, Cauca, bajo radicado 2022-00199-00 (PI.9855), y de conformidad con
el artículo 8 le Ley 2213 de 2022, procedo a realizar notificación personal electrónica
del AUTO INTERLOCUTORIO DE 02 DE AGOSTO DE 2022, proferido por el
Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander de Quilichao, Cauca, mediante el
cual resuelve: 
 
“(…) PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, incoada por LUZ DARY DIAGO
MUÑOZ, por intermedio de apoderado judicial, contra JEFERSON GALINDEZ
QUIGUANAS, JOSE ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, COOMOTORISTAS DEL
CAUCA identificada con NIT.891.500045-1 empresa representada legalmente por
PEDRO NEL CORREA ROSERO y la empresa aseguradora SEGUROS MUNDIAL
identificada con NIT.860.037.013-6 representada legalmente por JUAN ENRIQUE
BUSTAMANTE, por reunir los requisitos del artículo 386 y ss. Del C.G.P.(…)” 
 
Por lo anterior, se le informa que la notificación personal se entenderá realizada una
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de esta comunicación, y se le
correrá traslado de la demanda por un término de VEINTE (20) días contados a
partir del día siguiente de la notificación. Adicionalmente, se le remite copia integra
de la DEMANDA CON SUS ANEXOS y AUTO INTERLOCUTORIO DE 02 DE
AGOSTO DE 2022. 
 

mailto:coomotorista@gmail.com


Atentamente,  
 
 
FREDY SOLIS NAZARIT
C.C.10.489.937 de Santander de Quilichao, Cauca
T.P.121051 del Consejo Superior de la Judicatura
 
Anexos: 
Uno (1), Auto Interlocutorio de 02 de agosto de 2022 
Dos (2), Copia de la demanda con sus anexos 



Santander de Quilichao, Cauca, 09 de agosto de 2022 

 

Señores 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA 

NIT.891500045-1 

coomotorista@gmail.com  

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA  

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – 

MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  2022-00199-00 (PI.9855) 

JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE 

QUILICHAO, CAUCA 

DEMANDANTE: LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 

DEMANDADOS: JEFERSON GALINDEZ QUIGUANAS Y OTROS 

 

 

FREDY SOLIS NAZARIT, identificado con cédula de ciudadanía No.10.489.937 de 

Santander de Quilichao, Cauca, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional 

No.121051 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, dentro del proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, que se tramita en su 

contra ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander de Quilichao, Cauca, bajo 

radicado 2022-00199-00 (PI.9855), y de conformidad con el artículo 8 le Ley 2213 de 2022, 

procedo a realizar notificación personal electrónica del AUTO INTERLOCUTORIO DE 02 

DE AGOSTO DE 2022, proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander de 

Quilichao, Cauca, mediante el cual resuelve: 

 

“(…) PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, incoada por LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, por 

intermedio de apoderado judicial, contra JEFERSON GALINDEZ QUIGUANAS, JOSE 

ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, COOMOTORISTAS DEL CAUCA identificada con 

NIT.891.500045-1 empresa representada legalmente por PEDRO NEL CORREA ROSERO 

y la empresa aseguradora SEGUROS MUNDIAL identificada con NIT.860.037.013-6 

representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE, por reunir los requisitos del 

artículo 386 y ss. Del C.G.P.(…)” 

 

Por lo anterior, se le informa que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de esta comunicación, y se le correrá 

traslado de la demanda por un término de VEINTE (20) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación. Adicionalmente, se le remite copia integra de la DEMANDA 

CON SUS ANEXOS y AUTO INTERLOCUTORIO DE 02 DE AGOSTO DE 2022. 

 

Atentamente,  

 

 

 
 
Anexos: 

Uno (1), Auto Interlocutorio de 02 de agosto de 2022 

Dos (2), Copia de la demanda con sus anexos 

 

mailto:coomotorista@gmail.com


NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA-RAD.2022-00199-00 (PI.9855)

Fredy Solis <abgsolisnazarit121@hotmail.com>
Lun 8/08/2022 8:45 PM

Para: Servicios Seguros Mundial <mundial@segurosmundial.com.co>

4 archivos adjuntos (31 MB)
1. AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 1. AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 1. NOTIFICACIÓN SEGUROS
MUNDIAL-RAD.2022-00199-00 (PI.9855).pdf; 1. DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD
CONTRACTUAL, LUZ DARY DIAGO MUÑOZ-COOMOTORISTAS Y OTROS.pdf;

Santander de Quilichao, Cauca, 09 de agosto de 2022 
 
Señores 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
NIT.860.037.013-6 
mundial@segurosmundial.com.co  
 
 

REFERENCIA:          NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA  
PROCESO:                             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

CONTRACTUAL – MENOR CUANTÍA 
RADICADO:              2022-00199-00 (PI.9855) 
JUZGADO:                SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO, CAUCA 
DEMANDANTE:        LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 
DEMANDADOS:       JEFERSON GALINDEZ QUIGUANAS Y OTROS 

 
 
FREDY SOLIS NAZARIT, identificado con cédula de ciudadanía No.10.489.937 de
Santander de Quilichao, Cauca, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional
No.121051 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado judicial de la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, dentro del proceso
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA,
que se tramita en su contra ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander
de Quilichao, Cauca, bajo radicado 2022-00199-00 (PI.9855), y de conformidad con
el artículo 8 le Ley 2213 de 2022, procedo a realizar notificación personal electrónica
del AUTO INTERLOCUTORIO DE 02 DE AGOSTO DE 2022, proferido por el
Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander de Quilichao, Cauca, mediante el
cual resuelve: 
 
“(…) PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, incoada por LUZ DARY DIAGO
MUÑOZ, por intermedio de apoderado judicial, contra JEFERSON GALINDEZ
QUIGUANAS, JOSE ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, COOMOTORISTAS DEL
CAUCA identificada con NIT.891.500045-1 empresa representada legalmente por
PEDRO NEL CORREA ROSERO y la empresa aseguradora SEGUROS MUNDIAL
identificada con NIT.860.037.013-6 representada legalmente por JUAN ENRIQUE
BUSTAMANTE, por reunir los requisitos del artículo 386 y ss. Del C.G.P.(…)” 
 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co


Por lo anterior, se le informa que la notificación personal se entenderá realizada una
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de esta comunicación, y se le
correrá traslado de la demanda por un término de VEINTE (20) días contados a
partir del día siguiente de la notificación. Adicionalmente, se le remite copia integra
de la DEMANDA CON SUS ANEXOS y AUTO INTERLOCUTORIO DE 02 DE
AGOSTO DE 2022. 
 
Atentamente,  
 
 
FREDY SOLIS NAZARIT
C.C.10.489.937 de Santander de Quilichao, Cauca
T.P.121051 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Anexos: 
Uno (1), Auto Interlocutorio de 02 de agosto de 2022 
Dos (2), Copia de la demanda con sus anexos 



Santander de Quilichao, Cauca, 09 de agosto de 2022 

 

Señores 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

NIT.860.037.013-6 

mundial@segurosmundial.com.co  

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA  

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – 

MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  2022-00199-00 (PI.9855) 

JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE 

QUILICHAO, CAUCA 

DEMANDANTE: LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 

DEMANDADOS: JEFERSON GALINDEZ QUIGUANAS Y OTROS 

 

 

FREDY SOLIS NAZARIT, identificado con cédula de ciudadanía No.10.489.937 de 

Santander de Quilichao, Cauca, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional 

No.121051 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, dentro del proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, que se tramita en su 

contra ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander de Quilichao, Cauca, bajo 

radicado 2022-00199-00 (PI.9855), y de conformidad con el artículo 8 le Ley 2213 de 2022, 

procedo a realizar notificación personal electrónica del AUTO INTERLOCUTORIO DE 02 

DE AGOSTO DE 2022, proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander de 

Quilichao, Cauca, mediante el cual resuelve: 

 

“(…) PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, incoada por LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, por 

intermedio de apoderado judicial, contra JEFERSON GALINDEZ QUIGUANAS, JOSE 

ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, COOMOTORISTAS DEL CAUCA identificada con 

NIT.891.500045-1 empresa representada legalmente por PEDRO NEL CORREA ROSERO 

y la empresa aseguradora SEGUROS MUNDIAL identificada con NIT.860.037.013-6 

representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE, por reunir los requisitos del 

artículo 386 y ss. Del C.G.P.(…)” 

 

Por lo anterior, se le informa que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de esta comunicación, y se le correrá 

traslado de la demanda por un término de VEINTE (20) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación. Adicionalmente, se le remite copia integra de la DEMANDA 

CON SUS ANEXOS y AUTO INTERLOCUTORIO DE 02 DE AGOSTO DE 2022. 

 

Atentamente,  

 

 

 
 
Anexos: 

Uno (1), Auto Interlocutorio de 02 de agosto de 2022 

Dos (2), Copia de la demanda con sus anexos 

 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co






Certificación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La 
información aquí contenida es auténtica e inmodificable.






